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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2016-6326   Orden PRE/37/2016, de 4 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de becas de formación para titulados 
universitarios en la Consejería de Presidencia y Justicia.

   La Consejería de Presidencia y Justicia, en la reorganización llevada a cabo por Decreto 
3/2015, de 10 de julio, desarrolla a través de los distintos órganos que la componen, la variada 
y plural actividad competencial que reglamentariamente tiene asignada. 

 Siendo de interés para esta Consejería el fomento de la formación y la realización de prác-
ticas orientadas a la inserción en el mundo profesional de los titulados universitarios que van 
a desarrollar su actividad en áreas que guardan relación con las competencias de esta Conse-
jería, se estima oportuno el establecimiento de unas bases reguladoras que sirvan de marco a 
las específi cas convocatorias, que en su caso, se realicen. 

 En su virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas por la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y demás normativa vigente, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Objeto. 

 La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de becas de formación para titulados universitarios en 
la Consejería de Presidencia y Justicia. 

 Artículo 2. Requisitos de los benefi ciarios. 

 Podrán ser benefi ciarios de las becas previstas en la presente Orden las personas con plena 
capacidad de obrar que reúnan los siguientes requisitos a la fecha de fi nalización del plazo de 
presentación de solicitudes: 

 a) Encontrarse empadronado en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 b) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea. 

 c) No disfrutar de ninguna otra beca o ayuda de naturaleza análoga procedente de cual-
quier Administración o ente público o privado, nacional, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales. 

 d) No haber sido separado del servicio de ninguna Administración u organismo público, 
como consecuencia de expediente disciplinario, y no haber perdido la condición de becario en 
entidad pública como consecuencia del incumplimiento de obligaciones. 

 e) No haber transcurrido más de 3 años desde la expedición del título exigido en la convo-
catoria o, en su caso, desde la fecha de pago de los correspondientes derechos de expedición, 
que acrediten la fi nalización de los estudios completos correspondientes. 

 Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles no estatales deberán estar 
homologados o reconocidos y producir plenos efectos jurídicos en la fecha de fi nalización del 
plazo de presentación. 

 f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y el Gobierno de Cantabria, y frente a la Seguridad Social. 
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 g) No hallarse en alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12.2 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, General de Subvenciones de Cantabria. 

 h) No haber sido benefi ciario de una beca de formación en la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria durante dos o más años. 

 Artículo 3. Convocatoria y forma de presentación de solicitudes. 

 1. El procedimiento de concesión de las becas se iniciará de ofi cio mediante convocatoria pú-
blica aprobada por Orden del titular de la Consejería de Presidencia y Justicia, cuyo extracto deberá 
publicarse en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y se ajustará a lo dispuesto en la presente Orden. 

 2. El plazo de presentación de las solicitudes será de veinte días hábiles, contados desde el 
día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 3. Las solicitudes irán dirigidas a la Consejería de Presidencia y Justicia y se presentarán 
conforme al modelo que fi gure en el anexo de la Orden de convocatoria, en el Registro del 
Gobierno de Cantabria (calle Peña Herbosa, número 29, 39003 Santander), o en cualquiera de 
los lugares previstos en la Ley reguladora del Procedimiento Administrativo Común. 

 4. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación: 

 a) Declaración responsable de los datos del DNI o NIE del solicitante. 

 b) Declaración responsable relativa a los datos de empadronamiento en cualquiera de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 c) Certifi cación ofi cial del expediente académico universitario con califi caciones. 

 d) "Curriculum vitae" del solicitante en el que se expondrá sus méritos académicos y pro-
fesionales, con todos los documentos acreditativos de los mismos. Únicamente se tendrán en 
cuenta los que guarden relación con el objeto de la beca y que sean debidamente justifi cados. 

 e) Declaración jurada de renuncia a otras becas, en el caso de ser seleccionado, y de no 
haber sido separado del servicio de ninguna Administración y organismo público como con-
secuencia de expediente disciplinario, y no haber perdido la condición de becario en entidad 
pública como consecuencia del incumplimiento de obligaciones. 

 f) Declaración responsable de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social, así como del resto de las obligaciones con la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 g) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en 
el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones. 

 h) Fotocopia compulsada del título exigido en la convocatoria o, en su defecto, justifi cación 
del pago de los derechos de expedición correspondiente. 

 5. Toda la documentación deberá ser original o copia debidamente autentifi cada. Única-
mente se valorarán aquellos méritos que se acrediten documentalmente, a través de la pre-
sentación del original o fotocopia compulsada de títulos, certifi cados y diplomas. 

 6. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 
Procedimientos Administrativos, la persona solicitante puede autorizar al órgano instructor a 
que consulte y recabe sus datos de identifi cación personal, residencia, así como los certifi cados 
de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria y de la Tesorería General de la Seguridad Social, que permitan 
comprobar si el solicitante está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
y frente a la Seguridad Social. 

 Tampoco será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en 
poder de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados y que se haga constar la 
fecha, y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y no hayan transcurrido más de 
5 años, desde la fi nalización del procedimiento al que corresponda, siempre y cuando autorice 
al órgano instructor para su comprobación y constancia. 

 En caso de no otorgar las autorizaciones a que se refi eren los párrafos anteriores, la per-
sona solicitante deberá aportar junto con la solicitud los documentos acreditativos correspon-
dientes. 
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 Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en la Ley reguladora del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 7. La presentación de las solicitudes implica el conocimiento y aceptación de las presentes 
bases reguladoras. 

 Artículo 4. Criterios objetivos de otorgamiento de la beca. 

 La selección de los becarios se realizará conforme a los principios de mérito, capacidad, 
objetividad y concurrencia competitiva. 

 La valoración de los méritos se efectuará en dos fases. Tras la fi nalización de la primera 
fase, se publicarán los resultados en el tablón de anuncios sito en la entrada principal, planta 
baja del edifi cio de la calle Peña Herbosa, número 29 y se anunciará, en su caso, la fecha de 
la entrevista. 

 — Primera fase: 

 1. Expediente académico relativo a la titulación exigida (hasta un máximo de 5 puntos): Se 
valorará la nota media del expediente académico, entendiéndose por ésta el resultado de divi-
dir el conjunto de califi caciones obtenidas en cada asignatura de la titulación entre el número 
total de asignaturas previsto en el plan docente cursado por el solicitante. A los efectos de de-
terminar el dividendo se puntuará cada Matrícula de Honor con 10 puntos, cada sobresaliente 
con 9 puntos, cada notable con 8 puntos y cada aprobado con 5 puntos. En aquellos expedien-
tes académicos en los que aparezca consignada la califi cación de forma nominativa (aprobado, 
notable, sobresaliente o matrícula de honor) y numérica, prevalecerá la nominativa. 

 Se otorgará la siguiente puntuación a la nota media obtenida aplicando la anterior puntuación: 

 — De 5 a 6: 1 punto 

 — De 6,01 a 7: 2 puntos. 

 — De 7,01 a 8: 3 puntos. 

 — De 8,01 a 9: 4 puntos. 

 — De 9,01 a 10: 5 puntos. 

 2. Formación específi ca: Por haber superado cursos de formación, capacitación o especia-
lización, organizados por Instituciones u Organismos ofi ciales, cuyo contenido se encuentre 
directamente relacionado con el objeto de la beca (hasta un máximo de 2,5 puntos): 

 0,20 puntos por cada curso de duración igual o superior a 20 horas, 0,40 puntos por cada 
curso de duración igual o superior a 40 horas, 0,60 puntos por cada curso de duración igual 
o superior a 60 horas y 1 punto por cada curso de duración superior a 200 horas en materias 
directamente relacionadas con el objeto de la beca. 

 3. Experiencia profesional: Por haber prestado servicios por cuenta ajena o propia en el sec-
tor privado en el ámbito directamente relacionado con el objeto de la beca (hasta un máximo 
de 2,5 puntos): 0,2 puntos por cada mes completo. 

 — Segunda fase: 

 Consistirá en una entrevista personal con los 5 candidatos que mayor puntuación hayan 
obtenido según la fase anterior, tendrá una puntuación de 0 a 3 puntos y en ella se valorará: 

  -  La capacidad de comunicación oral del candidato, incluyendo la corrección lingüística, 
la claridad de expresión y la propiedad de los términos técnicos empleados durante 
la entrevista. 

  -  La capacidad de reacción ante cuestiones relacionadas con el objeto de las becas que 
se le pudieran plantear durante la entrevista. 

  -  La capacidad resolutiva dados potenciales problemas o situaciones que se le plantea-
ren durante la entrevista relativos a circunstancias hipotéticas que pudieran aconte-
cer durante el transcurso de la beca. 

  - Las habilidades de interrelación con los entrevistadores. 

  - Los conocimientos específi cos demostrados. 
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 Cada uno de estos elementos tendrá idéntico peso para otorgar la puntuación de esta se-
gunda fase. 

 No será necesaria la entrevista cuando no haya más aspirantes que número de becas a 
conceder o cuando la puntuación de la segunda fase no pueda alterar la adjudicación de las 
becas a los candidatos con mayor puntuación en la primera fase, por seguir siendo los mejor 
posicionados para obtener la beca. 

 En caso de empate, la concesión de la beca se realizará a favor del candidato que haya 
obtenido mayor puntuación en el expediente académico. 

 Artículo 5. Instrucción. 

 La instrucción del procedimiento de concesión de becas corresponderá a la Secretaría Ge-
neral de la Consejería de Presidencia y Justicia. 

 Las actividades de instrucción comprenderán: 

 a) Verifi car que las solicitudes cumplen los requisitos exigidos y acompañan la documenta-
ción exigida. 

 Si advirtiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerirá 
al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo de 
diez días hábiles, apercibiéndole que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su solicitud, 
previa resolución dictada en los términos de la legislación reguladora del procedimiento admi-
nistrativo común. 

 b) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las 
normas que regulan la beca. 

 c) Realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución. 

 d) Formular la propuesta de resolución, a la vista del informe del Comité de Valoración. 

 Esta propuesta de resolución expresará la relación de solicitantes a los que se propone 
la concesión de las becas por orden de puntuación y se incluirá una relación de suplentes, 
ordenada asimismo de acuerdo con la puntuación obtenida para el caso de renuncia de los 
benefi ciarios. 

 Artículo 6. Comité de Valoración. 

 Al objeto de evaluar las solicitudes, conforme a los criterios objetivos de otorgamiento de 
la beca, se crea un Comité de Valoración, que estará compuesta por: 

 a) El Presidente, que será el titular de la Secretaría General de Presidencia y Justicia, o 
persona en quien delegue. 

 b) Cuatro vocales, que serán: El titular de la Dirección General, o persona que lo supla, de 
la materia a que se refi ere la beca; el Jefe del Servicio de Administración General, el Jefe de 
la Asesoría Jurídica, y funcionario técnico especializado en la materia a que se refi ere la beca. 

 No obstante, cuando la actividad a desarrollar por el becario no vaya a ser realizada en el 
ámbito de una Dirección General, el número de vocales se reducirá a tres, prescindiendo del 
titular de la Dirección General, o persona que lo supla. 

 c) El Secretario, que será desempeñado por un funcionario designado por el Presidente, con 
voz pero sin voto. 

 Una vez evaluadas las solicitudes el Comité de Valoración emitirá un informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada para que por el órgano instructor se eleve 
propuesta de resolución de concesión de la beca. 

 Artículo 7. Resolución. 

 1. A la vista de la propuesta de resolución formulada por el órgano instructor, el titular de 
la Consejería de Presidencia y Justicia dictará resolución sobre la concesión de las becas, su 
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cuantía y las solicitudes desestimadas, estableciendo una lista de suplentes ordenados según 
la puntuación obtenida en el proceso de selección. Asimismo, se recogerá la fecha de inicio de 
las becas. 

 La resolución del procedimiento se notifi cará a todos los interesados. 

 2. El plazo máximo para resolver y notifi car la resolución del procedimiento no podrá ex-
ceder de 6 meses, desde la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 El vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi cado la resolución legitima a los solicitan-
tes para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la beca. 

 3. Contra la resolución del procedimiento se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Consejo de Gobierno en el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notifi cación. 

 4. La concesión y disfrute de la beca, dado su carácter formativo y de especialización, no 
supondrá vinculación laboral, funcionarial ni contractual entre los becarios y la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, ni constituirá mérito alguno para el acceso a 
la condición de funcionario de carrera, interino o personal laboral de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las becas podrá 
dar lugar a la modifi cación de la resolución de concesión. 

 Artículo 8. Publicidad. 

 La resolución de concesión se publicará en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en los términos 
recogidos en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria, sin perjuicio de que la citada resolución queda sometida a lo previsto en el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Artículo 9. Cuantía individualizada, duración y prórroga de la beca. 

 1. El importe que percibirá cada benefi ciario será de 800 euros mensuales brutos, al que se 
le practicarán las retenciones por IRPF y Seguridad Social vigentes en cada momento. 

 2. El periodo de duración de la beca será como máximo de un año, a contar desde el día 
que se determine en la correspondiente resolución de concesión. 

 3. La beca podrá excepcionalmente prorrogarse por otro año, condicionada a la existencia 
de crédito presupuestario adecuado y sufi ciente. 

 La prórroga será acordada por el órgano concedente, a propuesta de la unidad administra-
tiva competente, previa aceptación del benefi ciario, con el informe favorable del tutor corres-
pondiente. 

 Artículo 10. Pago de la beca. 

 En el mes siguiente a aquel en que se haya emitido el certifi cado de cumplimiento, estable-
cido en el artículo 12, se abonará al benefi ciario el importe mensual que corresponda. 

 Artículo 11. Obligaciones de las personas benefi ciarias. 

 1. Los becarios estarán obligados a: 

 a) Aceptar la beca por escrito e incorporarse a su destino dentro del plazo de 10 días hábiles 
a partir de la notifi cación de la concesión. De no cumplirse esta obligación en dicho plazo, se 
entenderá que renuncia a la misma, salvo causa debidamente justifi cada, concediéndose al 
suplente que fi gure en primer lugar. 

 b) Cumplir las bases de la convocatoria y las demás normas que resulten de aplicación 
como consecuencia de la misma. 
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 c) Aceptar el reglamento y normas de régimen interno del centro donde realice la formación. 

 d) Dedicarse de manera plena al cumplimiento de las tareas que le sean encomendadas. 

 e) Confi dencialidad sobre los datos que conozca durante el período de formación. 

 f) Facilitar cuanta información respecto de su condición de benefi ciario de una beca le sea 
requerida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Cantabria, el Tribunal 
de Cuentas u otros órganos competentes, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de 
protección de datos. 

 g) Las demás obligaciones establecidas en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 2. Cada becario llevará a cabo las tareas que se le encomienden por la unidad adminis-
trativa competente o tutor que se le designe, en las condiciones de lugar y tiempo que se le 
indiquen, aceptando el horario de asistencia que se acuerde. 

 3. El incumplimiento por el becario de las obligaciones previstas en la presente Orden, así 
como la no realización de los trabajos para su formación práctica en condiciones satisfactorias, 
la ausencia injustifi cada y el bajo interés y rendimiento, serán causas de pérdida de la condición 
de becario y, consecuentemente, de privación de la beca por el tiempo que quede pendiente. A 
tal efecto, el Consejero de Presidencia y Justicia resolverá de forma motivada, a propuesta de la 
unidad administrativa competente, y previo informe del tutor y previa audiencia al interesado. 
Todo ello se entiende sin perjuicio de las responsabilidades que resulten exigibles al becario. 

 Artículo 12. Plazo y forma de justifi cación de la beca. 

 1. Mensualmente, se certifi cará por el tutor que el becario ha cumplido satisfactoriamente 
las obligaciones establecidas en la presente Orden. 

 2. En los tres meses siguientes a la fi nalización de la beca, incluidas sus posibles prórrogas, 
el benefi ciario de la subvención enviará a la Secretaría General de Presidencia y Justicia una 
memoria comprensiva del conjunto de tareas realizadas, junto con el informe del tutor. 

 3. La memoria e informe citados serán requisito indispensable para la emisión del certifi -
cado acreditativo de la formación teórica y práctica adquirida por el becario, mencionado en 
el artículo 14. 

 Artículo 13. Causas de revocación y reintegro. 

 Procederá la revocación de la beca y, en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, 
con la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la beca 
hasta la fecha en que se reintegren los fondos percibidos o se acuerde por la Administración la 
procedencia del reintegro, por las causas establecidas en el artículo 38 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 14. Certifi cación y renuncias. 

 1. A la fi nalización del período completo de las becas, la Secretaría General de Presidencia 
y Justicia emitirá certifi cación a favor de los becarios a los efectos de "currículum vitae". 

 2. Si en el período de duración de la beca, algún becario, previa solicitud fundamentada, 
renunciase a la misma, ésta podrá ser concedida a uno de los suplentes por el orden de pun-
tuación obtenida. La renuncia a la beca no dará derecho a la expedición del certifi cado a que 
se refi ere el apartado anterior. 

 3. Igual uso de la lista de espera, podrá hacerse para el caso en que se produzca la pérdida 
de la condición de becario por incumplimiento de las obligaciones establecidas para los mismos. 

 Artículo 15. Compatibilidad con otras subvenciones. 

 Estas becas serán incompatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma fi nalidad procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
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 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

 Régimen supletorio 

 En lo no previsto en la presente Orden, regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de cada 
ejercicio, y el resto de normativa que resulte de aplicación. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 4 de julio de 2016. 

 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 Rafael de la Sierra González. 
 2016/6326 
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